
 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTES CARLOS DANIEL ORELLANO CHARRIS Y OTROS 

DEMANDADAS SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00335 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declara inadmisible la presente demanda que por intermedio de apoderado 

judicial promueven el señor CARLOS DANIEL ORELLANO CHARRIS Y OTROS, para 

que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, so pena de rechazo, la parte demandante proceda a cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

1. Adecuará la demanda conforme al poder otorgado, toda vez que en el libelo, 

los abogados CAMILO SEGUNDO DE LA HOZ PAZ y HUGUES ENRIQUE 

LACOUTURE CASTILLO, actuando en sus calidades de apoderado principal y 

suplente, respectivamente, manifiestan que sustituyen el poder al abogado 

PAULO ALEJANDRO GARCÉS OTERO, sin embargo, al efectuar la revisión de 

los anexos de la demanda no se encontró el poder conferido al Dr. DE LA 

HOZ PAZ, y aunado a ello, se avizora que los demandantes otorgaron poder 

directamente a los abogados PAULO ALEJANDRO GARCÉS OTERO 

(apoderado principal) y HUGUES ENRIQUE LACOUTURE CASTILLO 

(apoderado suplente), para que los representen en el presente asunto. 

 

2. Allegará poder conferido por la señora OLGA INÉS MANJARRÉS DEL TORO 

para promover la presente demanda, por cuanto se echa de menos.  

 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. 151__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín 26 de septiembre de 2022__ 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

3. En el encabezado de la demanda, precisará el domicilio de los demandantes 

y las demandadas. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 82 del CGP. 

 
4. Deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 212 Ídem, en el sentido 

de enunciar concretamente, respecto de cada testigo, los hechos objeto de 

prueba. Lo anterior, teniendo en cuenta que, respecto de la mayoría de los 

testigos, se aduce que pueden declarar sobre los daños, perjuicios y 

afectaciones familiares y morales de los demandantes, y respecto de otros, 

que pueden declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar, lo 

cual es insuficiente, toda vez que la norma exige enunciar de manera 

concreta los hechos respecto de los cuales habrá de rendirse la declaración. 

 
5. Una vez subsanadas las irregularidades advertidas y para facilitar el nuevo 

estudio del libelo, presentará la demanda debidamente integrada en un solo 

escrito. Se reitera, con el cumplimiento de los requisitos advertidos.  

 
6. Deberá dar aplicación a lo normado en el inciso 5 del artículo 6° de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. Cabe anotar que, de la misma manera deberá 

procederse cuando se subsane la demanda, en observancia de lo dispuesto 

en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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